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Han pasado 2 años y medio des-
de la muerte de Martín Navarro Jor-
quera, un menor de 12 años que fue 
atropellado tras bajar de un furgón 
escolar que lo transportaba desde 
su escuela a su casa, ubicada a las 
orillas de la ruta que conecta a Pan-
guipulli, a dos kilómetros del radio 
urbano de Lanco en la región de 
Los Ríos. 

El trágico caso dio lugar a una 
moción que acaba de llegar al Sena-
do para cumplir su segundo trámi-
te. Así los integrantes de la Comi-
sión de Transportes y Telecomuni-
caciones tendrán la misión de 
revisar el proyecto que modifica la 
Ley 19.831, en materia de responsa-
bilidad del transportista escolar du-
rante el traslado de Niños, Niñas y 
Adolescentes (NNA). 

El fallecimiento de Martín ocurrió 
en julio de 2022 y en los meses si-
guientes se registró un intenso de-
bate acerca de la investigación del 
hecho, en particular sobre la res-
ponsabilidad del conductor y las 
condiciones de seguridad en este 
tipo de transporte. 

 
Proyecto 

 La moción, que iniciará su trámi-
te en la Cámara Alta, aclara que se 
entenderá por la actividad de trans-
porte de escolares, a aquella en la 
cual un empresario de transportes 
se obliga, por cierto, precio conve-
nido, al traslado de los menores, en-
tre el lugar de habitación o domici-
lio del escolar y el establecimiento 
respectivo y/o viceversa, o a otros 
lugares acordados. 

La propuesta establece que exis-
tirá el servicio de transporte de 
escolares que los propios estable-
cimientos educacionales propor-
cionen a sus alumnos, y el que rea-
licen o proporcionen las munici-
palidades. 

La ley define, además, que “en el 
Registro Nacional de Servicio de 
Transportes Remunerado se con-
signarán los antecedentes referen-
tes al empresario de transportes, al 
propietario de los vehículos, al con-
ductor o conductores y a sus acom-
pañantes”. 

FOTO: SENADO

lares que tienen bajo su cuidado. 
Esta obligación termina al momen-
to en que ingresan al establecimien-
to educacional o al domicilio. De 
igual modo, cuando son recibidos 
por el adulto responsable donde haya 
sido convenida su entrega. Es obliga-
ción del conductor o del acompa-
ñante, según corresponda, abrir y 
cerrar la puerta del vehículo al mo-
mento de descender o ascender”.

Luego, se indica que “el secretario 
regional ministerial (seremi) sólo 
concederá la inscripción en el regis-
tro cuando hubiese acreditado el 
cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos. Asimismo, cuando se 
verifique que toda persona que ten-
ga contacto directo con los escola-
res no registra anotaciones en el 
Registro General de Condenas o en 
el Registro Seccional de Inhabilita-
ciones relativas a los delitos previs-
tos”. En cuanto a los conductores, la 
propuesta plantea que “éstos debe-

rán velar por la seguridad física de 
los escolares durante todo el servi-
cio de transporte comprendiendo 
dentro de este, la recepción en el 
vehículo, su traslado por las vías y 
calles. y la entrega en el estableci-
miento educacional, domicilio del 
estudiante o donde haya sido pre-
viamente convenida”. 

“En todo caso, tanto la recepción 
como la entrega de los estudiantes, 
en cualquiera de las etapas del ser-
vicio de transporte, deberá reali-
zarse en el costado de la calzada en 

que se encuentra el domicilio, esta-
blecimiento educacional o lugar 
convenido de entrega de este. Ex-
cepcionalmente, de no existir las 
condiciones en la vía que lo posibi-
liten, se hará obligatorio que el 
transporte escolar cuente con un 
acompañante que asista al escolar 
en todo el cruce de la calzada”, acla-
ra el texto. 

A su vez, la moción establece que 
“los responsables del servicio, con-
ductores y acompañantes son res-
ponsables en el traslado de los esco-

Sence invertirá más de $400 millones para cursos en Ñuble
ción (CRC), según se dio cuenta 
en la primera sesión ordinaria del 
año del órgano dialogante y de 
toma de decisiones. 

El grupo de trabajo confirmó 
que se desarrollarán 21 espacios 
formativos, los que beneficiarán 
a 315 personas de las comunas de 
Chillán, Coihueco, Coelemu, San 
Ignacio, San Carlos, Chillán Vie-
jo, Yungay, Quirihue, Cobquecu-
ra, Trehuaco, Pinto, San Fabián y 

San Nicolás. 
Cocina nacional e internacio-

nal, instalación de redes y artefac-
tos de gas y servicios turísticos 
guiados, son parte de las capacita-
ciones con pertinencia territorial 
dispuestos por el CRC de Ñuble 
para abarcar los rubros: gastronó-
mico, construcción y turismo, en-
tre otros. 

A los 21 cursos ya definidos, y 
que se ejecutarán durante el pri-

mer semestre 2025, se proyectan 
otros 18, que deberán cumplir los 
procesos administrativos de rigor 
para que puedan estar disponibles 
en el segundo semestre del año en 
curso. 

Los avances alcanzados, que ga-
rantizan la ejecución de cursos 
que responden a las necesidades 
de personal calificado en los ofi-
cios y ocupaciones más requeridas 
en distintas zonas de la región.
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Senado tramita “ley Martín”: 
otorga responsabilidad a 
transportistas escolares

Moción establece 
que “los conductores 
y acompañantes 
serán los 
responsables del 
traslado de los 
escolares que tienen 
bajo su cuidado. 
Esta obligación 
termina al momento 
en que ingresan al 
establecimiento 
educacional o al 
domicilio”.

El Servicio Nacional de Capaci-
tación y Empleo, Sence, invertirá 
$407.368.395 en cursos a ejecutar-

se en las tres provincias de Ñuble 
(Diguillín, Punilla e Itata) a través 
del Consejo Regional de Capacita-
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